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N°: 

 
Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 134/2023 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 
   

CONSIDERANDO: Que de la revisión y control efectuado a la 
documentación obrante en los Exptes. analizados, se ha 
determinado que los montos correspondientes han sido abonados 
a los profesionales en su totalidad, de acuerdo con las 
certificaciones emitidas por autoridad competente, y se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos legales como formales, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) 
de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                         
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuenta presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo que forma 
parte integrante de la presente, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en Considerandos. 

 
ANEXO RES.  N° 134/2023 

EXPTE. AÑO PROVEEDOR CONCEPTO OPA OPA 
 

OPA 

210.996 2022 SALINAS N. 
HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

117
6 

1532 
 

210.996 
2022 ZOBELE S. 

HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

117
7 

1533 
 

210.996 
2022 QUINTERO R. 

HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

117
8 

1534 
1430 

210.996 
2022 

ZIADE DIBE M. HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

117
9 

1535 
1431 

210.996 
2022 

MANGOLDT G. HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

118
0 

1536 
 

210.996 
2022 

BUSON L. HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

118
1 

1538 
 

210.996 
2022 

ASTIZ J. HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

118
2 

1537 
1432 

211.459 2022 
ALTAMIRANO M. HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
120
0 

1580 
 

211.459 2022 
BELAGARDI V. HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
120
1 

1581 
 

211.459 2022 
CASTRO L. HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
120
2 

1582 
 

211.459 2022 CEBALLOS N. 
HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

120
3 

1583 
 

211.459 2022 FLORES C. 
HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

120
4 

1584 
 

211.459 2022 JUNCOS P. 
HON. PROFES. 
OCT/DIC 2022 

120
5 

1585 
 

211.459 2022 
LUNA A. HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
120
6 

1586 
 

211.459 2022 
MALDONADO Y. HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
120
7 

1587 
 

211.459 2022 
NOVATTI M. HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
120
8 

1588 
 

211.459 2022 
TAMAGNONE M. HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
120
9 

1589 
 

211.459 2022 
VAZQUEZ M. HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
121
0 

1590 
 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 135/2023 
 
VISTO: La Resolución 132/2023 emitida por este Tribunal, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 
provisionalmente el Contrato de Obra Nº 498/2023 para la 
ejecución de la obra: “MANO OBRA PARA EJECUCION 5 
VIVIENDAS PLAN SEMILLA P/FAMILIAS BARRIO MUÑOZ B”, 
adjudicado a la empresa NEW PROJECT S.A. 
                          

Que el Departamento Ejecutivo, ha  
remitido para su revisión y control la póliza de seguro por 
responsabilidad civil presentada por la empresa citada 
precedentemente con vigencia hasta el 22/08/2023, la cual a 
criterio de este Tribunal,  cumplimenta con la normativa legal 
vigente y con el reclamo efectuado oportunamente por este 
Cuerpo. 
Por ello; 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
498/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 136/2023 
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VISTO: La Resolución N°128/2023 de fecha 28/03/2023 emitida 
por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dicha Resolución se consignó 
erróneamente el Nro. de Expediente que contiene la orden de 
pago 981/2023. 
 

Que corresponde por lo tanto emitir 
el acto administrativo que subsane dicho error.  
Por ello; 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                                     CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                       en uso de sus atribuciones, 

                                        R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR en el Cuadro Anexo de la Resolución N° 
128/2023 el N° de Expte. de la Orden de Pago N°981/23 del 
siguiente modo: 
              
Donde dice: “215.353”; debe decir: “215.313” 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 137/2023 

VISTO: Las Resoluciones 131/2023, modificada por la Resolución 
141/2023 emitidas por este Tribunal, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas se viso 
provisionalmente el Contrato de Obra 497/2023 referido a la obra: 
“PLAN PAVIMENTACION CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATEGICA ETAPA VILLA DEL LAGO”, adjudicado a la 
empresa HORIZONTE VIAL S.A. 
                                  

 Que el Departamento Ejecutivo, ha  
remitido para su revisión y control la póliza de seguro por 
responsabilidad civil presentada por la empresa citada 
precedentemente, con vigencia hasta el 06/09/2023, la cual a 
criterio de este Tribunal  cumplimenta con la normativa legal 
vigente y con el reclamo efectuado oportunamente por este 
Cuerpo. 
Por ello; 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
497/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 138/2023 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 

de la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 

contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 

los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 

Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

Por ello; 

 

                  EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                     CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

                         en uso de sus atribuciones, 

                                 R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 

detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 

lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O: 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese 

Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 139/2023 
 
VISTO: La Resolución 086/2023 emitida por este Tribunal, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 
provisionalmente el contrato de obra referido a la: “EJECUCION 
DE PAÑOS DE HORMIGON EN CALLES VARIAS DE TIERRA  
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado a la 
empresa BORA VIAL S.R.L. 

    
Que el Departamento Ejecutivo, ha  

remitido para su revisión y control la póliza de seguro por 
responsabilidad civil presentada por la empresa citada 
precedentemente, con vigencia hasta el 27/07/2023, la cual a 
criterio de este Tribunal  cumplimenta con la normativa legal 
vigente y con el reclamo efectuado oportunamente por este 
Cuerpo.     
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
477/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 140/2023 

VISTO: La Resolución 340/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 
provisionalmente el Contrato de Obra Nº 1446/2022 referido a la 
ejecución de la obra: “CONSTRUCCION DE CISTERNA DE 
AGUA POTABLE BARRIO EL FANTASIO DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado a la empresa GRUPO ARCON 
S.A.S. 

 
  Que el Departamento Ejecutivo, ha  

remitido para su revisión y control la póliza de seguro por 
responsabilidad civil presentada por la empresa citada 
precedentemente, con vigencia hasta el 07/02/2024, la cual a 
criterio de este Tribunal  cumplimenta con la normativa legal 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

654/23 214841 
SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/JARDIN 

D.F.SARMIEN

TO 

426.367,76 426.367,67 

1370/23 216203 
SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/JARDIN  

MANUEL 

BELGRANO 

549.136,50  549.136,50 
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vigente y con el reclamo efectuado oportunamente por este 
Cuerpo.     
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
1446/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 141/2023 

VISTO: La Resolución N°131/2023 de fecha 30/03/2023 emitida 
por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en el Visto de dicha Resolución se 
consignó erróneamente el Número de Contrato de Obra que se 
visa provisionalmente. 
 

Que corresponde por lo tanto emitir 
el acto administrativo que subsane dichos errores.  
Por ello; 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS  DE LA 

                                     CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                         en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR  el Visto de la Resolución N° 131/2023 
del siguiente modo: 
              
Donde dice:  “VISTO: El Contrato de Obra N° 976/2023…”. 
 
Debe decir: “VISTO: El Contrato de Obra N° 497/2023…” 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 142/2023 

VISTO: El Contrato de Obra Nº 507/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 215966, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 
obra: “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN PAVIMENTACION 
CALLES CON CONEC.ESTRATEGICA ETAPA B° SOL Y RIO-
V.INDEPENDENCIA-LOS ALGARROBOS”, adjudicado a la 
empresa PRETENSADOS CORDOBA S.R.L. 
                                  
                                   Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se ejecutarán los trabajos y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 507/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 143/2023 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2023 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 39.138,75. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos 

otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben ser 
rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los 
montos efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha 

recibido de parte de las autoridades de la Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente 
al Subsidio del mes de Marzo 2023 por un total de $ 39.138,75 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente 
al mes de Marzo 2023 por un monto de $ 39.138,75, cancelando 
en forma parcial la Orden de Pago Anticipada   N° 153/2023. 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 144/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 

de la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 

contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 

los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 

Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

Por ello; 

                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

                           en uso de sus atribuciones, 

                              R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 

detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 

lo expresado en Considerandos: 
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A N E X O: 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 145/2023 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 
pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones pudiendo determinar que la documentación 
presentada en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos legales como formales, dando cumplimiento 
por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
 
                         EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 
                                      R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese 

Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 146/2023 
 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 
pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones pudiendo determinar que la documentación 
presentada en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos legales como formales, dando cumplimiento 
por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 

               ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese 

Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 147/2023 
 
VISTO: La Resolución Nº 018/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” al 10/04/2023 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
018/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 
 

Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 148/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5080/22 212580 
SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/ESCUELA 

NUEVA 

LATINOAME

RICA 

219.905,50 219.905,50 +  

1369/23 216202 
SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/IPEM 190 

DR.CARAND

E CARRO 

215.400 215.400 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

983/23 215627 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 111/DE/2023) 

P/CLUB  
DE PESCA 
CARLOS 
PAZ 

150.000 150.000 + 

 
984/23 

215627 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 111/DE/2023) 

P/CLUB 
SPORTIVO 
BOLIVAR 

150.000 150.000 + 

OPA/O.P Expte.. Beneficiario Concepto TOTAL RENDID

O 

5178/22 212740 

SUBS.GRALES. 

(DTO. 

762/D/2022) 

P/DEPORTISTA 

GUTIERREZ 

SANTIAGO 

60.000 60.000 + 

4986/22 210886 

SUBS. 

GRALES. 

(DTO. 

702/D/2022) 

P/DEPORTISTA 

SAITA 

ZACCONE 

JONAS 

60.000 60.000 

2184/22 203463 

SUBS. 

GRALES. 

(DTO.223/D/202

2) 

P/DEPORTISTA 

ARAGON 

DIANI MARIA 

40.000 40.000 

 

2182/22 

204261 

SUBS. 

GRALES. 

(DTO.225/D/202

2) 

P/DEPORTISTA 

REQUENA 

SIMON 

30.000 30.000 
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                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 
detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 
lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 

 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGRO 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

002235103-
882 

206273 709/22 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
3.364 - 

086 215653 222/23 
ROLDAN 
MARIA A. 

2.810 - 

087 213339 1625/22 
MOSSE 
MARINA 

82.973,43 - 

089 214987 180/23 
MARTINEZ 

MONICA 
23.597,74 - 

088 214212 28/23 
RIVERO 

GERMAN 
41.362,30 - 

090 215921 231/23 
ROLDAN 
MARIA A. 

900 - 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 149/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 

de la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 

contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 

los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 

Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

Por ello; 

                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 

detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 

lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O: 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 150/2023 
 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 518/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 215965, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 
obra: “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN PAVIMENTACION 
CALLES CON CONEC.ESTRATEGICA ETAPA EL CANAL – LA 
QUINTA 3° SECC. - LAS ROSAS CENTRO”,  adjudicado a la 
empresa MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L. 
                                  
                                   Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se ejecutarán los trabajos y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  

CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 518/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 151/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13, y;   

  

CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 

se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 

Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 

entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 

establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 

Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 

Ordenanza Tarifaria Vigente.  

 

Que el Departamento Ejecutivo autoriza 

mediante la emisión de la Orden de Pago 760/2023, la entrega de 

fondos a dicha institución por el mes de AGOSTO de 2022 por un 

monto de $ 1.442.235,32 que han sido depositados por la 

Institución para constituir un Fondo de Reserva (de acuerdo al 

segundo párrafo del artículo 3º de la Ordenanza 5839/13).  

OPA/O.
P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
222/23 

215653 
ROLDAN MARIA 
A. 

MEDALLAS CAMP.FEME- 
NINO FUTBOL 

50.000 47.190 

 
1625/22 

213339 MOSSE MARINA SERV.HOSTING 150.000 67.026,57 

 
180/23 

214987 
MARTINEZ 
MONICA 

INSUMOS DE 
LABORATORIO 

600.000 
576.402,2

6 

 
028/23 

214212 
RIVERO 
GERMAN 

REPUESTOS P/FLOTAS 170.000 
128.637,7

0 

 
231/23 

215921 
ROLDAN MARIA 
A. 

PERFILES 
P/GUARDERIAS 

30.000 29.100 

1435/22 
Cancel 

211710 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

FIT EN PARAGUAY 
(REND.ANT. RESOL 
362/22) 

SALDO 
41.434,7

9 

41.434,79 
+ 

709/22 
Cancel 

206271 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

FERIA LIBRO 
PARAGUAY  
(REND.ANT. RESOL 
362/22) 

SALDO 
3.363,63 

-------------- 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5302/2022 213293 

SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/ESCUELA  

IPET 382 – DIAZ MARIÑO 

18.900 18.900 

4738/22 211743 

SUBS.GRAL

ES 

(DTO.648/D

E/2022) 

P/AGRUP. GAUCHA 

CARLOS N.PAZ 
60.000 60.000 + 
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Que el mencionado fondo de reserva 

será utilizado oportunamente para la adquisición de bienes de 

consumo e insumos básicos necesarios para las actividades 

relacionadas con el combate de siniestros.  

 

Que este Cuerpo ha recibido la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades de Bomberos 

Voluntarios correspondiente al mes de Marzo de 2023 la cual está 

constituida por el resumen bancario de fecha 30/03/2023 y 

gastos por un total de $ 1.200.519,56; todo lo cual reúne los 

requisitos formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido 

en el artículo 3º de la Ordenanza 5839/13, por lo que corresponde 

su Visación provisoria hasta tanto se verifica su inversión 

definitiva. 

 

Por ello; 

 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E: 

 

 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas parcial acumulada, presentada por el Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz por los 

meses de Junio 2022 (saldo) y Julio (parcial); en un todo de 

acuerdo a lo expresado en Considerandos y de acuerdo con el 

siguiente Cuadro Anexo: 

 

 

 
 
 

APORTES DESDE CONSTITUCION FONDO DE RESERVA RENDIDO al 13/04/2023 

OP 4820 JUNIO 2022 (Res. 322/22) $ 1.147.848,72 $ 438.763,94 (saldo) 

OP 5173 AGOSTO 2022 (Res. 94/23) $ 1.321.218,65 $ 721.611,34 

 

ARTÍCULO 2º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de 

cuentas parcial acumulada, presentada por los Bomberos 

Voluntarios de Villa Carlos Paz correspondiente al mes de 

AGOSTO de 2022; hasta tanto se verifica su inversión 

definitiva, de acuerdo con el siguiente Cuadro Anexo: 

 

APORTES DESDE CONSTITUCION FONDO DE 

RESERVA 
RENDIDO 

A RENDIR 

OP 4820/22 JUNIO 2022  $  1.147.848,72  $ 438.763,94 ---- 

OP 5173/22 JULIO 2022  $ 1.321.218,65  $ 721.611,34 $ 599.607,31 

OP 760/23 

AGOSTO 

2022  $ 1.442.235,32 ----- 

$ 1.442.235,32 

  TOTAL  $ 2.041.842,63 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 
publíquese, dese al registro del Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 152/2023 
 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 559/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 215967, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 
obra: “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN PAVIMENTACION 
CALLES CON CONEC.ESTRATEGICA ETAPA B° MIGUEL 
MUÑOZ B”,  adjudicado a la empresa LOGCOR  S.A.S. 
                                  
                                   Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se ejecutarán los trabajos y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 559/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 20 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 153/2023 

 
VISTO: Los Contratos de locación de servicios enviados a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
a  locadores de servicios que desarrollan sus tareas en el ámbito 
de la Secretaría de Salud Pública de esta Municipalidad. 
 
                                     Que esta determinado por el Departamento 
Ejecutivo en la conformación de cada contrato, el periodo que 
abarcará cada contratación y condiciones en que los locadores 
realizarán la prestación de sus servicios, así como la retribución 
económica que percibirán por los mismos.  
  
                                     Que la partida presupuestaria a la cual se 
afectará los compromisos contraídos cuenta con el saldo suficiente 
para la atención total de los mismos.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los contratos citados 
precedentemente, ha podido determinar que los mismos reúnen 
los requisitos formales y cumplimentan con la normativa legal 
vigente.  
Por Ello: 
 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  
 

 
564  al 717 

 

 
                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

Villa Carlos Paz, 20 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 154/2023 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
         
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  
                                    Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los documentos 
citados precedentemente, ha podido determinar que los mismos 
reúnen los requisitos formales y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
Por Ello: 
 
                         EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  

                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De: 909 a 997 

999 a 1005 
1008 a 1009 
1011 a 1013 
1015 a 1022 
1024 a 1027 

1029 
1031 a 1050 
1052 a 1109  

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

Villa Carlos Paz, 20 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 155/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.904 la cual establece en $ 99.225 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 019/DE/2023, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2022. 

Que los receptores de fondos entregados 
por esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 

deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas del destino de los fondos otorgados. 

Que atento a lo expresado 
precedentemente las autoridades de la Biblioteca Popular “José 
H. Porto”, han presentado para su revisión y control la rendición 
de cuentas correspondiente al subsidio otorgado para el mes de  
Abril de 2023 por un total de $ 100.224,17 la cual cumplimenta 
con los requisitos formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de   ABRIL de  
2023, cancelando en  forma parcial la orden de pago anticipada Nº 
020/2023, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 20 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 156/2023 
 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 

de la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 

contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 

los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 

Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

Por ello; 

                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                            CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 

detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 

lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O: 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 20 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 157/2023 
 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 

de la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 

contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 

los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 

Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

Por ello; 

                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  

                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 

detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 

lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O: 

 

 

 

 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 20 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 158/2023 
 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 

de la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 

contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 

los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 

Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

Por ello; 

                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  

                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 

detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 

lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O: 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS 

Nº 

AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

093/23 216534 466 

GARCIA 

SETTI 

GUSTAVO 

132.122,26 - 

     

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 159/2023 
 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2023 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 39.138,75. 

 

Que la normativa legal determina que los fondos 
otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben ser 
rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los 
montos efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha 

recibido de parte de las autoridades de la Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5295/2022 213061 

SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/IPEM 316 

EVA DUARTE 

DE PERON 

295.500 295.500 

5309/2022 213060 

SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/ESCUELA 

BERNARDINO 

RIVADAVIA  

197.000 197.000 

 

1368/2023 

216201 

SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/INSTITUTO 

MARIETTE 

LYDIS 

347.000 347.000 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO PENDIENTE 

 

014/23 

213803 
GOMEZ 

GESTEIRA H. 

P/DIFUSION 

INSTITUC. EN 

REDES 

SOCIALES 

800.000 215.879,31 

 

584.120,69 

 

013/23 

213805 
GOMEZ 

GESTEIRA H. 

P/ADQUISICIO

N DE PASAJES  
800.000 109.337,30 

 

690.662,70 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 

278/23 

216466 

GOMEZ 

GESTEIRA 

H. 

REPARACION 

CAMION 

JZU770 

2.923.000 2.923.000 

 

229/23 

216006 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 

ADQ.PELOTAS 

P/ESC.MUNICI

PALES 

1.500.000 1.500.000 

 

466/23 

216534 

GARCIA 

SETTI 

GUSTAVO 

ADQ.REPUEST

OS P/MOTO- 

NIVELADORA 

1.100.000 967.877,74 
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al Subsidio del mes de Abril 2023 por un total de $ 39.138,75 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente 
al mes de Abril 2023 por un monto de $ 39.138,75, cancelando 
en forma parcial la Orden de Pago Anticipada                    N° 
153/2023. 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 160/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 4.533 y modificatorias, y; 
  

CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza y sus modificatorias 
fijaron para el año 2022 en un monto total de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 
367.500,00) el subsidio a otorgar al CENTRO EDUCATIVO DE 
NIVEL MEDIO PARA ADULTOS Nº 217 - (CENMA N° 217), el 
cual será abonado según lo establece el Decreto 658/DE/2022, en 
TRES CUOTAS ANUALES             de $ 122.500 cada una. 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio, deben 
ser rendidos por los titulares y/o responsables de las instituciones 
receptoras de los mismos ante el Tribunal de Cuentas, hasta la 
cancelación total de los montos efectivamente percibidos. 

Que este Tribunal ha recibido para su 
tratamiento la rendición de cuentas presentada por las autoridades 
de la institución educativa citada precedentemente,  
correspondiente a la PRIMERA CUOTA del subsidio para el año 
2022 la cual a criterio de este Cuerpo reúne los requisitos formales 
y cumplimenta con la normativa legal vigente. 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por el Centro Educativo de Nivel Medio 
para Adultos Nº 217- (CENMA Nº 217), correspondiente a la 
PRIMERA CUOTA del Subsidio otorgado para el Año 2022, por un 
monto de pesos CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SEIS 
CON 75/100 ($ 122.606,75),  cancelando en forma parcial la orden 
de pago 4743/2022. 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 161/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 

de la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 

contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 

los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 

Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

Por ello; 

                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 

detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 

lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O: 

 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS 
 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 162/2023 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 
CONSIDERANDO: Que de la revisión y control efectuado a la 
documentación obrante en los Exptes. analizados, se ha 
determinado que los montos correspondientes han sido abonados 
a los profesionales en su totalidad, de acuerdo con las 
certificaciones emitidas por autoridad competente, y se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos legales como formales, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) 
de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuenta presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo que forma 
parte integrante de la presente, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en Considerandos. 

 
ANEXO RES.  N° 162/2023 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 

528/23 

217027 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 

ALQUILER JUEGOS LIVING 

P/EV.SEMANA SANTA 
75.000 75.000 

 

539/23 

217074 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 

CAHCET P/BARCELO 

EV.SEMANA SANTA 
350.000 350.000 

 

488/23 

216821 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 

P/TRASLADO GRUPO SAN 

JAVIER SEM.SANTA 
657.514 657.514 

 

225/23 

215671 
RIVERO 

GERMAN 

SERVICE 

HIDROELEVADOR 
190.000 168.594,14 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

097/23 215671 225 
RIVERO 
GERMAN 

21.405,86 - 
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EXPTE. AÑO PROVEEDOR CONCEPTO OPA OPA OC 

211.461 2022 
ADALID 

MARIANELA 

HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
1213  

 

211.461 
2022 

RIVAROLA 

SANDRA 

HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
1214  

 

211.461 
2022 

VILLAYANDRE 

SUSANA 

HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
1215  

 

211.461 
2022 

ADALID 

MARIANELA 

HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
1540  

 

211.461 
2022 

RIVAROLA 

SANDRA 

HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
1542  

91/23 

211.461 
2022 

VILLAYANDRE 

SUSANA 

HON. PROFES. 

OCT/DIC 2022 
1544  

 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 163/2023 
 
VISTO:  La Resolución 142/2023 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 
provisionalmente el Contrato de Obra Nº 507/2023 referido a la 
ejecución de la obra: “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN 
PAVIMENTACION CALLES CON CONEC. ESTRATEGICA 
ETAPA B° SOL Y RIO-V.INDEPENDENCIA-LOS 
ALGARROBOS”, adjudicado a la empresa PRETENSADOS 
CORDOBA S.R.L. 

  Que el Departamento Ejecutivo, ha  
remitido para su revisión y control la póliza de seguro por 
responsabilidad civil presentada por la empresa citada 
precedentemente, con vigencia hasta el 18/06/2023, la cual a 
criterio de este Tribunal  cumplimenta con la normativa legal 
vigente y con el reclamo efectuado oportunamente por este 
Cuerpo. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
507/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 164/2023 

VISTO: El Contrato de Servicio Nº 721/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 216290, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere al: “ALQUILER POR 
LA CONTRATACION DE UNA MOTONIVELADORA PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE V.C.PAZ”,  adjudicado a la empresa 
VIALERG  S.A. 
                                 Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 8° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se realizará el alquiler y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 721/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 165/2023 
 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  

                 

CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 

al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 

Secretarías de esta Municipalidad. 

 

                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 

conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 

condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 

tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 

retribución económica que percibirán por la misma.  

  

                                    Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 

efectuado la revisión y control de cada uno de los documentos 

citados precedentemente, ha podido determinar que los mismos 

reúnen los requisitos formales y cumplimentan con la normativa 

legal vigente.  

Por Ello: 

 

                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  

 

 

De: 1110 a 1479 

  

                                                           

ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 166/2023 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
                    
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
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tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  
                                    Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los documentos 
citados precedentemente, ha podido determinar que los mismos 
reúnen los requisitos formales y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
Por Ello: 
 
                           EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                            CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De: 1480 a 1732 
De: 1735 a 1762 

  

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 167/2023 

VISTO: El Contrato de Servicio Nº 726/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 216294, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a La ejecución de 
obra: “PLAN DE PAVIMENTACION CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATEGICA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ETAPA VILLA DEL LAGO”,  adjudicado a 
la empresa PRETENSADOS CORDOBA S.R.L. 
 
                                 Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se realizará el alquiler y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 726/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 168/2023 

VISTO: El Contrato de Servicio Nº 725/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 216289, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a La ejecución de 
obra: “PLAN DE PAVIMENTACION CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATEGICA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ETAPA BARRIO COLINAS”,  adjudicado 
a la empresa MURUA CONSTRUCCIONES  S.R.L. 
 

                                 Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se realizará el alquiler y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 725/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 169/2023 

VISTO: La Resolución Nº 019/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/03/2023.    
                       Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 31/03/2023 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 019/C/2023.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 170/2023 

VISTO: El Contrato de Servicio Nº 747/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 216019, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a La ejecución de 
obra: “PLAN DE PAVIMENTACION CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATEGICA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ETAPA BARRIO SOL Y RIO, C.PAZ 
SIERRAS, V.INDEPENDENCIA, SOLARES ENSENADAS”,  
adjudicado a la empresa SILJA  S.R.L. 
 
                                 Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se realizará el alquiler y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
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proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 747/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 171/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.903, la cual establece en $ 139.912 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2023, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 
través del Decreto 020/DE/2023, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 
 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 
en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de 
Cuentas la correspondiente rendición de cuentas del destino de 
los fondos otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 
Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones 
efectuadas con el subsidio otorgado para el mes de ABRIL 2023, 
la cual luego de efectuada la revisión y control por parte de este 
Cuerpo permite determinar que cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 140.124,37 correspondiente 
a las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de ABRIL 
2023. 
 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada 19/2023 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 
  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 172/2023 

VISTO: La Ordenanza N°6.905 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 39.138,75) a la Institución 
Protectora de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 
2023. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2023. 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 

ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

Que tal lo expresado precedentemente 
este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Institución Protectora Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al Subsidio del mes de 
Marzo de 2023 por un total de $ 39.138,75  la que reúne a 
criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose 
a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Marzo 2023. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 173/2023 

VISTO: La Resolución 167/2023 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 
provisionalmente el Contrato de Obra             Nº 726/2023 referido 
a la ejecución del: “PLAN DE PAVIMENTACION CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATEGICA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ETAPA VILLA DEL LAGO”,  adjudicado a 
la empresa PRETENSADOS CORDOBA S.R.L. 
 

  Que el Departamento Ejecutivo, ha  
remitido para su revisión y control la póliza de seguro por 
responsabilidad civil presentada por la empresa citada 
precedentemente, con vigencia hasta el 18/06/2023, la cual a 
criterio de este Tribunal  cumplimenta con la normativa legal 
vigente y con el reclamo efectuado oportunamente por este 
Cuerpo. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
726/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 174/2023 

VISTO: La Resolución Nº 0203/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al 25/04/2023 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo, sin que ello implique 
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adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
020/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 175/2023 

VISTO: El Contrato de Servicio Nº 791/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 215847, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a La ejecución de 
obra: “CONSRUCCION REDES COLECTORAS CLOACALES 
EN SECTORES DEL BARRIO EL FANTASIO Y ESTACION DE 
BOMBEO”,  adjudicado a la empresa ARYKO  S.A. 
 
                                 Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 11° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se realizará el alquiler y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 791/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 176/2023 

VISTO: La Ordenanza 5866 sancionada por el Concejo de 

Representantes y el Convenio 379/2014, y; 

 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza citada precedentemente  

autorizó al Departamento Ejecutivo a suscribir Convenio con la  

Fundación Esmeraldo Ledda, en su carácter de tenedor de la 

colección denominada Museo NUMBA CHARAVA. 

 

                              Que según lo establecido en la 

cláusula 311/2023,  modificatoria del artículo 11° del Convenio 

379/2014, el municipio determina los montos que corresponde  

abonar anualmente a partir del año 2018 a la Fundación, 

condicionando cada entrega de fondos a la rendición de cuentas 

del monto anteriormente percibido. 

  

                    Que este Tribunal ha recibido para 

su tratamiento la rendición de cuentas correspondiente al monto 

otorgado para el año 2018 presentada por las autoridades de la 

Institución la que a criterio de este Cuerpo cumplimenta con los 

requisitos formales exigibles y se ajusta a la normativa legal 

vigente. 

 

Por Ello: 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º.-VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la Fundación 

Esmeraldo Ledda,  correspondiente al importe otorgado para el 

año 2018 de $ 450.000, cancelando en su totalidad la orden de 

pago 764/2023 contenida en el Expte. 142708. 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 177/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 

de la presente, y; 

                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 

contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 

los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 

Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

Por ello; 

                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre las ordenes de pago  anticipadas 

detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 

lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O: 

 

 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
534/23 

217020 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
ALQ.PANTALLAS 
P/EV.SEMANA 
SANTA 

1.210.000 1.210.000 

 
537/23 

217025 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
ALQ..ILUMINACI
ON P/ 
EV SEMANA 
SANTA 

762.300 762.300 

 
542/23 

217023 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
ALQ.ESTRUCTU
RAS 
P/EV.SEMANA 
SANTA 

1.460.000 1.460.000 

 
535/23 

217075 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
ALQ.VALLADO 
P/EV. 
SEMANA SANTA  

197.500 197.500 

 
543/23 

217014 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
ALQ.CARPAS 
P/EV. 
SEMANA SANTA 

147.620 147.620 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 178/2023 

VISTO: El Contrato de Servicio Nº 808/2023 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 217708, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a La ejecución de 
obra: “TERMINACION DE MEDIANERA PLAZA UBICADA EN 
AV.SAN MARTIN Y AV.COSTANERA DE V.C.PAZ”,  adjudicado 
a la empresa UNEN CONSTRUCTORA  S.A.S. 
 
                                 Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 11° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se realizará el alquiler y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 808/2023, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 


